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VISTO:

Estas actuaciones y el pedido de equivalencia de materias f6rmulado a fo-
jas 1 por la alumna Leticia SilviaRússo; teniendo en cuenta lo informado por
Dirección de Alumnos, como así también las opiniones emitidas por los profeso-
res de las respectivas materias; atento a lo aconsejado por el Departamento de
Ciencias Naturales y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 3°
de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Conceder a la alumna Leticia Silvia RUSSO equivalencia de la asiR
natura ANALISIS MATEMATICO de la carrera de Ingeniería Agronómica (Plan 1974)
por las asignaturas "Introducción a la Matemática" y "Análisis Matemático", a-
probadas en la carrera de Ingeniería Química.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Ac démica para su toma /

U. N. So.

de razón y demás efectos.
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. P. N. GUSTAVO E. WIERNA
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